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NOTA INFORMATIVA FECHAS EVAU 

1 de abril de 2020 

Celebradas en el día de ayer, 31 de marzo de 2020, las sesiones de la Comisión 
Delegada de Política Universitaria y de la Comisión Permanente del Consejo de 
Universidades, las fechas de la EVAU que se han aprobado por ambos órganos 
colegiados son las siguientes:  

Convocatoria ordinaria: 

• Realización de las pruebas: entre el 22 de junio y el 10 de julio. 
• Publicación de los resultados provisionales: antes del 17 de julio.  

Convocatoria extraordinaria: 

• Fecha límite de las pruebas: 17 de septiembre, inclusive.  
• Publicación de los resultados provisionales: 23 de septiembre, inclusive.   

A petición de ambos órganos colegiados y de algunas Comunidades Autónomas, en 
esta convocatoria extraordinaria se extienden, tanto el período de realización de 
las pruebas (previsto inicialmente antes del 10 de septiembre), como la publicación 
de los resultados provisionales (prevista inicialmente antes del 18 de septiembre). 

 

El MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL entiende que estos 
ajustes de fechas no perjudican a las Administraciones educativas ni al alumnado, sino 
que dan un margen que las universidades han estimado que precisan para poder 
gestionar adecuadamente todo el proceso. 

Para mayor información, se adjuntan dos documentos: 

• los acuerdos de la Comisión Delegada de la Conferencia General de Política 
Universitaria y de la Comisión Permanente del Consejo de Universidades sobre 
las nuevas fechas de la EvAU. 

• el acuerdo de la Comisión Delegada de la Conferencia General de Política 
Universitaria  que se recogerá en el artículo 9. Fechas para la realización de las 
pruebas, de la futura Orden Ministerial aún en elaboración. En esta nueva redacción 
del artículo 9 se determinan las fechas límite de preinscripción, de publicación 
de listas de admitidos y de inicio del período de matriculación en las 
universidades públicas para el curso académico 2020-2021.  
 

Consuelo Vélaz de Medrano Ureta 
Directora General de Evaluación y Cooperación Territorial 

Secretaria de la Conferencia Sectorial 


